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Abancay, 30 de marzo del 2017

VISTO:
El Oficio N" 0l 6-2017-OAL-L]-|E A-J de fecha27 de marzo del 2017, remitido por

el Jefe de la Otjcina de Asesoria Legal, solicitando'la contratación de personal para

en la Oficina de Ascsoría Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de contbrnlidad con lo drspuesto en el art. 18, Párrafb segundo de la

cada ljniversidad es autónoma en su rég imen normativo, de gobierno,

administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

30220, que regu la la autonolnía de las universidades , y los Artículos lo Y 29 ítems

79.2 y 29.3 del Estatuto Unrversitario' que norman las facultacles del Rector, entre ellas

autorizar la contratación de abogados para la Oflcina de Asesoría Legal de la Universidad

Tecnológica de los Andes. con carso a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de

las facultades
al Rector la

Universidad;

conterrpladas en el art. 62 ite¡¡ 62. 2 de la Ley Universitaria, que confiere

atribucitin de «lirigir la actividad académica y adrninistrativa de la

eue, medianre Ofrcio N" 016-2017-OAL-UTEA-J de t'echa 27 de marzo del 2017'

remitiendo la propuesta para la contrata de la Abogada RENE RAMIREZ CTIIPA en

materia laborai y de la Af,ogada DIANA MORILLA JLIAREZ en materia Judicial para

laborar en la Otlcina tle Asesoria t.egal de la lJniversidad 'l ecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo disPuesto en ef art. 56, literal a) y 63 del Texto Único

Ordenado de la Ley de Fomento del Ernpleo, Decreto Legislativo No 728 - LeY de

vidad y Competitividad l.aboral aprobado por Decreto SuPremo No 003-97-TR,

Regl amento aprobado ¡ror Decreto Supremo No 00 I -96-TIt; es procedente autorizar

laboral de la Abogada RENE RAMIREZ CIIIPA en materia laboral Y de la

DTANA IVIORILLA.ItIAREZ en matena Judicial para laborar en la Oficina

Lega I de la L.Jnrversidad'i'ecnológica de los Andes, desde el03 de abril hasta

I de diciembre de,l 2017. con una remuneración total de S/. 3,500.00 (Tres mil

uinientos Soles) para cada una de las abogadas antes citadas.
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En uso de las atribuciones oont'ericjas al señor Rector de la Universidad Tecnológica

de los Andes, dispuestas por ta [,ev Univcrsitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852'

l-ey N' 2628,0,"i Ertututo de la [jniversidad. y la Resolución del Comité Electoral No

0l l-2015-CEU-l.J'IEA-AB. del 28 de nravo dc 2015'

SE RESUEI,VL,:

ARTÍCULO PRIMtiRO. - AI]'IORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo

Universitario la contralacion laboral

materia laboral y de la Abogada DIAN
laborar en la Oficina de Asesoria Lega

de la Abogada RENE RAMIREZ CHIPA en

lA NIORILLA JIIAREZ en materia Judicial para

I dc la lJniversidad Tecnológica de los Andes,
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...viene de pág. t. plt::sotuclÓN RECTORAL N' t21-2017-U'.IEA-RJ eág. 2)

desde el 03 de abril hasta el 3l de diciembre del 2017, con una remuneración total de S/
3,500.00 (Tres mil quinientos Soles) para cada una de las abogadas antes citadas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Diiección General de Administración y
la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal ef'ecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍvESE

llo¡vlAN
Rector

de los Andes

GAR(.:iA

de los Andes


